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| a DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE cortita 
Quito. 26/06/2013 ¡E 
Mediante comprobante No - 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): JHONNY MARCIAL T 2 EN TUN 
Con Cédula de Identidad: E 58433 consignó en este Banco la cantidad de: rl 

TA 

    
Por concepto de depósito de apertura de CUEN INTEGRACION DE CAPITAL de la: 
RUIZ 8 ASOCIADOS IMEXRUIZ 

tos trámites legales para Su co 

. LTDA 4 

   

TA         
  

-NOMBRE DEL ACCIONISTA. ¡MATAN 

1|WILIAN ERNESTO RUIZ CARANQUI ... YA 1001352531 >. usd 

2ÍHUGO ROBINSON RUIZ CARANQUI -/ / 1001471240 L1o0 | Í usd 
3|EDI ANDRES RUIZ CARANQUI | 4001471224 is 100 / L usd 
4| JHONNY MARCIAL TUQUERES TUQUERES. 4 1712158433 $100 / usd 

A ES / usd 
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.. TOTAL EIN E ] | usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,75 % anual, la misma que,será reconocila) 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contádos a partir de la 

fechd de apertura: de la misma.     
Declaro que los valofes que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mís transacciones 

a autoridades competentes. 

[Es documento se émite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con: el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utihizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

      

del Banco. Esta inforimación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco'ninguna sponsabilidad. 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. E >) 0   
tm 

| 

  

  

    
 



Página 1 de 1 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7521563 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1001352531 RUIZ CARANQUI WILIAN ERNESTO 
FECHA DE RESERVACION: 19:06:2013 

PRESENTE: 

A FIN DE AJENDER SU PETICION. PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO E SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TEMIDO EL 
SIGUIENT RESU LTADO: 

NOMBRE PROPt:ESTO: RUIZ € ASOCIADOS IMEXRUIZ CIA LTD. 

RESULTADO: APROBADO Y Y 

on ¿RVA: 7521563 NUMERO DE RESERVA: 7521 Li, 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19:072013 11:34:57 y 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑJA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL. LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 
TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP1) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 
SOCIAL  IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 
LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN C450 CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 2001/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No, SC.SG.(.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Cyuilporar A 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: V2J6BH a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec'consutar codigo reserva
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Se otargó ante mí en la fecha que consta en el presente 

instrumento pública de CONSTITUCION DE LA COMFARIA 

DENAMINADA RITZ £ ASOCIADOS TMEXFLMTZ CIA. LTDG., otorgado 

o por MTLTIAN ERNESTO RUIZ CARANQUI Y OTROS: y, en fe de 

ello confiera seta TERCERA COPIA CERTIFICADA debidamente 

sellada y firmada en Guito, Jueves veintisiete de ¿junio 

: del dos mil trece. A 

   NOTARIO ZUARTO ( E 3) DEL CARTON QUITO
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RAZON NOTARIAL DE MARGINACION 

RAZON: Yo doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO (E) DE ESTE 

CANTON.- TOME NOTA _ de la Resolución Nro. SC.1JDJCQ 13003588. DE TREINTA Y 

UNO DE JULIO DEL DOS MIL TRECE, poria cua El DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, 

Or. Oswaldo Noboa León, RESUELVE APROBAR la constitución de la compañía RUIZ £ 

ASOCIADOS IMEXRUIZ CIA. LTDA. AL MARGEN de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la aña denominada RULZ 4 ASOCIADOS IMEXRUY CÍA L 

  

otorgada ante mí, el jueves veinte y siete de junio del dos mil trece. EN QUITO HOY DIA, 

MARTES 06 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

  

QUITO



AN 

    

   

¿Registro Mercantil de Quito a 6005cia € 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 33714 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE 

MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27301 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/08/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3053 
  

REGISTRO:     LIBRO DE-REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1712158433 TUQUERES Quito SOCIO 

TUQUERES 

JHONNY 

: MARCIAL 

1001471224 RUIZ CARANQUI | Quito SOCIO Divorciado 

EDI ANDRES 

1001352531 RUIZ CARANQUI | Quito SOCIO Divorciado 

WILIAN 

ERNESTO 

1001471240 RUIZ CARANQUI | Quito SOCIO 

HUGO 

ROBINSON       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

CONTRATO: LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 27/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 

CANTÓN: QUITO 
  

N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003888 
  

' AUTORIDAD QUE APRUEBA: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE: 

EMITE LA RESOLUCIÓN:     DR. OSWALDO NOBOA LEÓN   
  

  0229458 
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PLAZO: : 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: - | RUIZ € ASOCIADOS IMEXRUIZ CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

        
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

  

    
  

5. DATOS ADICIONALES: 

GOB. POR JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 

AÑOS; RL: GG 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

, INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON 

NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA 

VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A8 DÍA(S) E DEL MES a AGOSTO DE 2013 

¿A «ye Registro da. 

> A e CO = 7 ye 

DR. JOSE ANIBAL on a O (ENCARGADO) 
REGISTRADOR MERCAÑTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN € DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

“a e 
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SUTERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. $C.13.DJC.13. 
26644 

Quito, 20 AGD 209 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RUIZ 8 ASOCIADOS IMEXRUIZ CIA 
LTDA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

TE o=3 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO


